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BOLETIN OFICIAL  MUNICIPAL Nº 1328
CORRIENTES, 08 DE OCTUBRE DE 2010

Ordenanzas
Nº 5349: Crea en el ámbito de la Municipalidad la «Delegación Municipal para la
Asistencia y Atención a laProblemática de Ex Soldados Combatientes en Malvinas».-
Res. Nº 2619: Promulga Ordenanza Nº 5349.-
Nº 5350: Crea en el ámbito de la Secretaria de Salud y Medio Ambiente el Banco
Social de Medicamentos  (B.S.M.M.).-
Res. Nº 2620: Promulga Ordenanza. Nº 5350.-
Nº 5351: Modifica el Ar tículo 1º de la Ordenanza Nº 5303 – (Designación nombre del
Bº 250 Viviendas «Aeropuerto Piragine Niveiro»).-
Res. Nº 2621: promulga Ordenanza Nº 5351.-
Nº 5352: Deroga la Ordenanza Nº 4718/08 (Ley Nacional Nº 25.300 Fomento para la
Micro, Pequeña y MedianaEmpresa).-
Res. Nº 2611: Promulga Ordenanza 5352.-
Nº 5353: Crea en el ámbito de la Municipalidad el Instituto Municipal de Promoción
de los Derechos Humanos.-
Res. Nº 2622: Promulga Ordenanza 5353.-
Nº 5354: Modifica el Ar tículo Nº 1º de la Ordenanza Nº 5305 – Designa con el
nombre de «Integración» al Grupo Habitacional 40 Viviendas.-
Res. Nº 2623: Promulga Ordenanza 5354.-
Nº 5355: Modifica el Ar tículo 1º de la Ordenanza Nº 5317 – Dispone que la actual
Avenida Medrano se denomineAvenida «Bicentenario de la Patria».-
Res. Nº 2624: Promulga Ordenanza 5355.-

RESOLUCIONES
Nº 2577: Autoriza el incremento de las partidas – Ejercicio 2010.-
DISPOSICIONES
Secretaria de Salud y Medio Ambiente
Nº 151: Deja a cargo del SAPS Nº 18 a la médica Psiquiatra Viudes, Laura.-

Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos
Nº 218: Aprueba rendición y autoriza reposición Nº 1 de Caja Chica.-
Nº 219: Aprueba rendición y autoriza reposición Nº 1 de Caja Chica.-
Nº 220: Aprueba y autoriza pago por el Fondo Permanente a favor de la firma: «Fravega
S.A.C.I.E.I.».-
Nº 221: Aprueba y autoriza pago por el Fondo Permanente a favor de la firma: «Luís A.
Cuadrado».-
Nº 222: Aprueba y autoriza pago por el Fondo Permanente a favor de la firma: «Mollevi
Herrman S.R.L.».-

IIIº) INHABILIT AR Romero Jorge David
DNI: 36.112.915, domiciliado en: Lamadrid
3330, de esta ciudad, por el termino de 30
(TREINTA) días corridos a partir del 19/08/
2010 hasta el 18/09/2010, para conducir todo
tipo de vehiculo moto-propulsado – por haber

JUEZ

conducido en estado de ebriedad – conforme
al Art. Nº 53º de la Ordenanza Nº 2081 –
Boletín Municipal Nº 378, conforme al Art.
Nº 12º de la Ordenanza Nº 2081 – Boletín
Municipal Nº 378.

Dra. Analía E. Piazza Labat de Leiva
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Nº 2640: Aprueba el Concurso de Precios Nº 194/10 – Adjudica a la firma «Nocetti,
María Eva».-
Nº 2641: Contrata en forma directa y por vía de Excepción a favor de la Sra. Acosta,
Graciela.-
Nº 2643: Autoriza la celebración de contrato de prestación de servicios con el Sr.
Armando Saúl Burgos.-
Nº 2644: Autoriza la celebración de contrato de prestación de servicios con el Sr. Juan
Leandro Navarro.-
Nº 2645: Rectifica el artículo 1 de la Resolución Nº 1905/10 (contrato).-
Nº 2646: Autoriza la celebración de contrato de prestación de servicios con el Sr.
Yovel Edgar Burgos.-
Nº 2647: Aprueba la contratación en forma directa a favor de la firma Fernández Affur
Eventos – Ideas R.L.L.-

RESUELVE:

Artículo 1º: Promulgase la
Ordenanza Nº 5355, sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante, en fecha 16
de Septiembre de 2010.

Artículo 2º: La presente
Resolución será refrendada por el Señor
Secretario General de Gobierno de la
Municipalidad.-

Artículo 3º: Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

PEDRO RAMON LUGO
 Secretario General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 2577
Corrientes, 30 de Septiembre de 2010

VISTO:
              El expediente Nº: 1758-D-2010
por el cual la Dirección General de
Presupuesto solicita autorización para el
incremento de partidas del Calculo de
Recursos y Presupuesto de Gastos vigente
en el Ejercicio 2010, por $ 3.000.000
(PESOS: TRES MILLONES), y;

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 1, la Dirección General
de Presupuesto informa que, en lo que va
del Año 2010, hasta el 29 de Septiembre
inclusive, la Municipalidad de la ciudad de
Corrientes ya percibió, por el Fondo Federal
Solidario, aproximadamente un noventa y
cinco por ciento del crédito presupuestario
actual por este concepto, formado por el

crédito original más el incremento autorizado
por Resolución del Señor Intendente
Municipal Nº 2.266, del 20 de Agosto del
2010.-

Que, el concepto por el cual la
Dirección General  de Presupuesto solicita
incremento de partida presupuestaria
corresponde al Fondo Federal Solidario, por
lo expuesto en el párrafo anterior, y teniendo
en cuenta la tendencia, y el nivel de cosecha
alcanzado por la soja y el de los precios
internacionales de la citada oleaginosa.

Que, corresponde la ampliación del
Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos
vigente en el Ejercicio 2010, que fuera
aprobado por Ordenanza Nº 5179, del 12 de
Noviembre de 2009.

Que, el presente acto se funda en las
disposiciones de la Sección III – Artículo 35º
de la Ley de Administración Financiera y de
los Sistemas de Control Nº 5571, y en el Art.
43º Inc. 33º de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de Corrientes.-

Que, a fojas 5 obra intervención de
la Asesoría Legal de la Secretaria de Economía
y Hacienda.-

Que, el Departamento Ejecutivo
posee las facultades para el dictado de la
presente Resolución.-

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1º: Autorizar el incremento
de las partidas solicitadas.-

Artículo 2º: Encuadrar el presente
incremento de partidas dentro de las
disposiciones de la Sección III – Artículo 35º
de la Ley de Administración Financiera y de
los Sistemas de Control Nº 5571, y en el Art.
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Secretaria de Economía y Hacienda
Nº 901: Aprueba el pago de viático a favor de la Ing. Lucia Marturet.-
Nº 902: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Alberto Alejandro L
Martínez.-
Nº 903: Aprueba el pago el Fondo Permanente a favor de Rodrigo Martín Morilla.-
Nº 904: Aprueba el pago el Fondo Permanente a favor de Panambí S.R.L.-
Nº 905: Aprueba el pago el Fondo Permanente a favor de la Asociación «Mis Mejores
Amigos».-
Nº 906: Aprueba el pago el Fondo Permanente a favor de Yanina Mabel Ochat.-
Nº 907: Aprueba por el Permanente a favor de la Abogada Martha Hilda Godoy.-
Nº 908: Aprueba el pago de viáticos a favor del Arquitecto Daniel Bedran.-
Nº 909: Aprueba la compra en forma directa a favor de la firma: El Galpón Maderas
S.R.L.-
Nº 910: Adjudica la contratación en forma directa a favor de las firmas: Famecon y
Laser Fax.-
Nº 911: Aprueba la Rendición Nº 14 del Fondo Permanente.-
Nº 912: Autoriza el pago de viático a favor del Sr. Intendente y el Subsecretario de
Coordinación.-
Nº 913: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Alberto Alejandro
Martínez.-
Nº 914: Aprueba la rendición y autoriza la reposición de Caja Chica de la Adm. General
del Tribunal de Faltas.-
Nº 915: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Antonio González
Ballester.-
Nº 916: Aprueba la compra en forma directa a favor de la firma: Iberia Industria Grafica.-

JUZGADO DE FALTAS Nº 2
Causa Nº 1012-R/2010 c/ Romero, Jorge David

RESOLUCIONES ABREVIADAS
Nº 2617: Rectifica el Art. 4º de la Resolución Nº 2311/10 – Obra Iluminación Av.
Trento.-
Nº 2618: Autoriza Celebración de Contrato de Locación de Servicios con los
Agrimensores Luis Armando Rodríguez yHéctor León Benítez.-
Nº 2625: Interés Municipal la «Campaña de Educación Vial».-
Nº 2626: Aprueba trámite de Contratación Directa – Adjudica a la firma «M.N.S.S.A.».-
Nº 2627: Otorga beneficio de Tarifa Social al Sr. Romero R. Jesús.-
Nº 2628: Aprueba el trámite de emisión de órdenes por Servicios de Publicidad
Institucional.-
Nº 2629: Aprueba el trámite de Contratación Directa con Concurso de Precios Nº 178/
10, Adjudica a la firma «Rita Alejandra Michelli».-
Nº 2631: Designa Asesor Legal de la Secretaria de Salud y Medio Ambiente al Dr.
Cristian Ignacio Freitas.-

43º Inc. 33º de la Carta Orgánica Municipal
de la Ciudad de Corrientes.-

Artículo 3º: Incrementar la
Proyección de Recursos del Ejercicio 2010 en
las partidas:

Fondo Federal Solidario 3.000.000
Total 3.000.000

Artículo 4º:  Incrementar la Proyección de Recursos del Ejercicio 2011 en las partidas
que a continuación se detallan:

A 0003 10 09 11 13 08 03 04 01
A 0003 10 09 11 13 08 03 04 01

0 4 0 0 0 1 22 3 7 2.630.200,00
0 4 0 0 0 1 22 3 7 369.800,00
TOTAL                                                         3.000.000,00

Ar tículo 5º: Autorizar a la
Secretaria de Economía y Hacienda a realizar
el giro de partidas en caso de ser necesario,
conforme lo establecido por el Art. 7º de la
Ordenanza Nº 5179, del 12 de Noviembre
de 2009.-

Artículo 6º:  Remitir copia de la
presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante, Conforme lo dispuesto en el
Artículo 35º de la Ley Provincial Nº 5571
para que tome conocimiento de los
incrementos autorizados.-

Artículo 7º:  Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección General
de Presupuesto para que efectúe los
correspondientes incrementos, y a la
Dirección General de Contabilidad y a la
Dirección General de Tesorería, para que
tomen conocimiento de los mismos.-

Artículo 8º: La presente Resolución
será refrendada por el Señor Secretario de
Economía y Hacienda.-

Artículo 9º: Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPÍNOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

CP Martín Miguel Barrionuevo
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

JUZGADO DE FALTAS Nº 2

Causa Nº 1012/R/2010
C/ Romero Jorge David
Fallo Nº 455, de fecha 19/08/2010



 PAG. 6             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL      Nº 1328  Nº 1328             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL              PAG. 19

A LOS DIECISEIS  DIAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
DIEZ.-

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante

Dr. Justo a. Estoup
SECRETARÍO

Honorable Concejo Deliberante

VISTO:  LA ORDENANZA Nº 5349
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 16-09-
2010.

Y PROMULGADA:  POR RESOLUCION
Nº 2619 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL  EL 05-10-
2010.

POR TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 2619
Corrientes, 05 de Octubre de 2011

VISTO:

              El Expediente Nº 987-H-2010 y la
Ordenanza Nº 5349, sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha 16
de Abril de 2.010, y

CONSIDERANDO:

Que, por la citada Ordenanza se crea
en el Ámbito de la Municipalidad de
Corrientes, la «Delegación Municipal para
la Asistencia y Atención a la Problemática
de Ex Soldados Combatientes en Malvinas»
que funcionará en una oficina existente en el
predio que el Centro de Ex Combatientes
posee en la Calle Ituzaingó 1238 de esta
Ciudad.-

Que, el Departamento Ejecutivo
Municipal, deberá hacer cumplir las
reglamentaciones que como consecuencia de
la Ordenanza se dicten para su funcionamiento,
y afectara una partida presupuestaria para los
gastos administrativos de la misma, dando
prioridad a los hijos de Ex Combatientes a
quienes se les solicitará la presentación del
Curriculum Vitae ante el Departamento
Ejecutivo Municipal y el Centro de Ex
Soldados Combatientes.

.-
Que, a fojas 11, la Subsecretaria de

Coordinación indica que se proceda al dictado
de la Resolución de Promulgación de la
Ordenanza tramitada en estos obrados.-

Que, en virtud de los fundamentos
esgrimidos y en uso de las facultades
conferidas, el Departamento Ejecutivo
Municipal, procede a dictar el presente acto
administrativo.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1º: Promulgase la
Ordenanza Nº 5349 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante, en fecha 16
de Septiembre  de 2010.-

Artículo 2º: La presente Resolución
será refrendada por el Señor Secretario General
de Gobierno de la Municipalidad.-

Artículo 3º: Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

PEDRO RAMON LUGO
 Secretario General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

como base el informe de la Dirección Geral
de Ordenamiento Territorial.

Que, a fojas 13 obra intervención de
la Dirección General de Ordenamiento
Territorial, indicando que no existe
impedimentos para la Promulgación de la
Ordenanza Nº 5354.

Que, a fojas 15 la Subsecretaria de
Coordinación indica que se proceda al dictado
de la Resolución de Promulgación de la
Ordenanza tramitada en estos obrados.

Que, en virtud de los fundamentos
esgrimidos y en uso de las facultades
conferidas, el Departamento Ejecutivo
Municipal, procede a dictar el presente acto
administrativo.-

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Artículo 1º: Promulgase la
Ordenanza Nº 5354, sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante, en fecha 16
de Septiembre de 2010.

Artículo 2º: La presente
Resolución será refrendada por el Señor
Secretario General de Gobierno de la
Municipalidad.-

Artículo 3º: Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

PEDRO RAMON LUGO
 Secretario General de Gobierno

Municipalidad

ORDENANZA Nº 5355
Corrientes, 16 de Septiembre de 2010

V I S T O:

 El Expediente Nº 18-P-10 (595-H-
10) por el cual se aprobó la Ordenanza Nº
5317 en fecha 01 de julio de 2010, y;

CONSIFERANDO:

Que, por Resolución Nº 1924 de fecha
21 de Julio de 2010 el Departamento
Ejecutivo Municipal Veto Parcialmente dicha
Ordenanza.-

Que, la Dirección General de
Ordenamiento Territorial, informa los
motivos del Veto Parcial, aclarando las
delimitaciones de la Avenida Cazadores
Correntinos según sus distintos tramos.-

Que, en el tramo que se refiere dicha
Ordenanza, el nombre correcto es Presidente
Nicolás Avellaneda al Norte.-

Que, el Honorable Concejo
Deliberante mediante Resolución Nº 183 en
fecha 05 de Agosto de 2010 Acepta el Veto
Parcial.-

Que, es necesario modificar la
Ordenanza para corregirle error
involuntario.-

Que, es atribución del Honorable
Concejo obrar en consecuencia.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
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ORDENANZA Nº 5349
Corrientes, 16 de Septiembre de 2010

V I S T O:
    Lo solicitado por los integrantes

de la Dirección Provincial de Malvinas
Argentinas, y;

CONSIFERANDO:

Que, a través de la misma se solicita
la creación de una Delegación Municipal
para la atención de Ex Soldados
Combatientes en Malvinas Argentinas.-

Que, asimismo, para su
funcionamiento, ofrecen un espacio físico –
Oficina – que pertenece al Centro de Ex
Combatientes, sito en la calle Ituzaingo 1238
de esta Ciudad Capital.-

Que, Además como objetivo
principal tendrá bajo su responsabilidad al
análisis y contralor de las solicitudes y de
las diversas Ordenanzas dictadas que
otorgan exenciones a Ex Soldados
Combatientes.-

Que, se propone desde esa Dirección
acompañar a Ex Soldados Combatientes a
gestionar tramites administrativos,
cuestiones relacionadas con al salud del
interesado y/o de familiares directos, y en
toda otra cuestión para el que se hallen
impedidos de hacer.-

Que, asimismo solicitan al
Departamento Ejecutivo Municipal deberá
proveer el equipamiento de la misma como
ser: computadoras, teléfono, y demás
elementos para el buen funcionamiento de
la Delegación.-

Que, el Honorable Concejo
Deliberante en uso de las facultades
conferidas por la Carta Orgánica Municipal
actúa en consecuencia.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ART.-1º: CREASE en el ámbito de la
Municipalidad de Corrientes, la «Delegación
Municipal para la asistencia y atención a la
Problemática de Ex Soldados Combatientes en
Malvinas».-

ART.-2º: La Dirección a crearse funcionará
una oficina existente en el predio que el Centro
de Ex Combatientes posee en la Calle Ituzaingó
1238 de esta Ciudad.-

ART.-3º: El Departamento Ejecutivo
Municipal, a través de los organismos
correspondientes hará cumplir las
reglamentaciones que como consecuencia se
dicten para su funcionamiento.-

ART.-4º: El Departamento Ejecutivo
Municipal, afectará una partida presupuestaria
para gastos administrativos de la misma.-

ART.- 5º: Para cubrir los cargos
administrativos se dará prioridad a los hijos
de Ex Combatientes a quienes se les solicitará
la presentación del Curriculum Vitae ante el
Departamento Ejecutivo Municipal y el Centro
de Ex  Soldados Combatientes.

ART.-6º: La presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del Honorable
Concejo Deliberante.

ART.-7º: REMITIR la presente al
Departamento Ejecutivo Municipal, para su
promulgación.-

ART.-8º: REGISTRESE, COMUNIQUESE,
PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.-

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ART.-1º: MODIFICAR el Artículo 1º de la
Ordenanza Nº 5317 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante el 0 1 /
07/10, el que quedara redactado de la
siguiente manera:

ART.-1º: DESPONER que la actual
Avenida Medrano (entre Presidente Nicolás
Avellaneda al Norte y calle Cangallo al
Sur), a partir de su promulgación se denomine
Avenida «BICENTENARIO DE LA Patria».

ART.-2º: La presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del Honorable
Concejo Deliberante.-

ART.-3º: REMITIR la presente al
Departamento Ejecutivo para su
promulgación.-

ART.-4º: REGISTRESE,
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y
ARCHIVESE.-

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE A LOS DIECISEIS  DIAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL DIEZ.-

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante

Dr. Justo a. Estoup
SECRETARÍO

Honorable Concejo Deliberante

VISTO:  LA ORDENANZA Nº 5355
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 16-09-
2010.

Y PROMULGADA:  POR RESOLUCION
Nº 2624 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL  EL 05-10-
2010.

POR TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 2624
Corrientes, 05 de Octubre de 2011

VISTO:
              El Expediente Nº 993-H-2010 y la
Ordenanza Nº 5355, sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha 16
de Septiembre de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que, por la citada Ordenanza se
modifica la Ordenanza 5317 de fecha 01 de
julio de 2010.-

Que, la modificación tiene como base
el veto parcial que se hubiera realizado por
Resolución Nº 1924 del 21 de Julio de 2010,
por el Departamento Ejecutivo, y tomando
como base el informe de la Dirección General
de Ordenamiento Territorial, que aclaraba las
delimitaciones de la Avenida Cazadores
Correntinos según sus distintos tramos.

Que, a fojas 12 obra intervención de
la Dirección General de Ordenamiento
Territorial, indicando que no existe
impedimentos para la Promulgación de la
Ordenanza Nº 5355.

Que, a fojas 14 la Subsecretaria de
Coordinación indica que se proceda al dictado
de la Resolución de Promulgación de la
Ordenanza tramitada en estos obrados.

Que, en virtud de los fundamentos
esgrimidos y en uso de las facultades
conferidas, el Departamento Ejecutivo
Municipal, procede a dictar el presente acto
administrativo.-

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
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comercialización y/o droguerías o farmacias
oficiales o privadas.-

ART.-4º: LA recepción de medicamentos
se produce mediante campañas organizadas
por la Secretaria de Salud y Medio Ambiente.
Las mismas podrán llevarse a cabo con la
participación de entidades intermedias y
oficiales.-

ART.- 5º: EL Secretario de Salud y Medio
Ambiente será el Director del Banco Social
Municipal de Medicamentos, quien podrá
designar colaboradores entre el personal
permanente de esa Dirección.-

ART.-6º:  EL Departamento Ejecutivo
deberá reglamentar la presente Ordenanza
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días a
partir de la vigencia de la presente.-

ART.-7º: La presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del Honorable
Concejo Deliberante.-

ART.-8º: REMITIR la presente al
Departamento Ejecutivo para su
promulgación.-

ART.-9º: REGISTRESE,
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y
ARCHIVESE.-

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE A LOS DIECISEIS  DIAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL DIEZ.-

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante

Dr. Justo a. Estoup
SECRETARÍO

Honorable Concejo Deliberante

VISTO:  LA ORDENANZA Nº 5350
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 16-09-2010.

Y PROMULGADA:  POR RESOLUCION Nº
2620 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
MUNICIPAL EL 05-10-2010.

POR TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 2620
Corrientes, 05 de Octubre de 2011

VISTO:
              El Expediente Nº 988-H-2010 y la
Ordenanza Nº 5350, sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha 16
de Septiembre de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que, por la citada Ordenanza se crea
en el ámbito de la Secretaria de Salud y Medio
Ambiente el Banco Social Municipal de
Medicamentos.-

Que, a fojas 13 interviene la
Subsecretaria de Salud, que informa que dentro
del ámbito de la Secretaria de Salud y Medio
Ambiente, en su organigrama y dependiendo
de la Subsecretaria de Salud se encuentra
conformada la Farmacia Central, cuya función
cubre todos los cosiderandos del Proyecto
presentado, por lo que considera que no sería
necesaria la creación de un estamento de estas
categorías.-

Que, a fojas 15 y 16 obra copia de la
Resolución Nº 1623 del 22 de Junio de 2010,
donde ha sido remarcado el Departamento
Farmacia Central e Insumos y Suministros.-

Que, a fojas 17 la Subsecretaria de
Coordinación indica que se proceda al dictado

VISTO:
              El Expediente Nº 981-H-2010 y la
Ordenanza Nº 5353, sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha 16
de Septiembre de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que, por la citada Ordenanza se crea
en el ámbito de la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes, al Instituto Municipal de
Promoción de los Derechos Humanos,  el
que tendrá carácter permanente e
independencia funcional y cuya autoridad
de aplicación es la Secretaria General de
Gobierno de la Comuna. El Departamento
Ejecutivo Municipal y la  autoridad de
aplicación asignaran un lugar para el
funcionamiento del Centro creado por la
Ordenanza.-

Que, se detallan los objetivos y fines
del Instituto entre los cuales se encuentran,
la promoción, difusión y concientización de
los valores que propugnan los Derechos
Humanos Universales, asistir al
Departamento Ejecutivo, en lo concerniente
a políticas, planes, programes de promoción
y protección de los derechos civiles,
políticos, económicos, etc.

Que, a fojas 17 la Subsecretaria de
Coordinación indica que se proceda al
dictado de la Resolución de Promulgación
de la Ordenanza tramitada en estos obrados.

Que, en virtud de los fundamentos
esgrimidos y en uso de las facultades
conferidas, el Departamento Ejecutivo
Municipal, procede a dictar el presente acto
administrativo.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL
RESUELVE:

Artículo 1º: Promulgase  la
Ordenanza Nº 5353, sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante, en fecha 16
de Septiembre de 2010.

Artículo 2º: La presente Resolución
será refrendada por el Señor Secretario General
de Gobierno de la Municipalidad.-

Artículo 3º: Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

PEDRO RAMON LUGO
 Secretario General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

ORDENANZA Nº 5354
Corrientes, 16 de Septiembre de 2010

V I S T O:

 El Expediente Nº 191-C-10 del
Honorable Concejo Deliberante y 516-H-10
del Departamento Ejecutivo Municipal,
presentado por la Concejal: Selman, Teresita,
Vallejos. Ref. Imponer el nombre de 40 vdas.,
barrio Integración, ubicado en el Bº Molina
Punta, entre calles Punta Vidal, Punta Ñaro,
Bella Vista y Caá Catí, y;

CONSIFERANDO:

Que, el expediente mencionado fue
aprobado por el Honorable Concejo
Deliberante por Ordenanza Nº 5305 en fecha
17 de Junio de 2010.-

Que, el Departamento Ejecutivo
Municipal veta parcialmente dicha Ordenanza
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ORDENANZA Nº 5350
Corrientes, 16 de Septiembre de 2010

V I S T O:
    Lo normado en la carta orgánica en

su articulo 25 inciso 7; «Legislar sobre
educación y cultura dentro del ámbito de su
competencia; Legislar sobre servicios
sociales, asistenciales y medicina
preventiva» y;

CONSIFERANDO:

Que, la realidad de la salud Municipal
y su contacto permanente con los vecinos a
través de las Salas de Atención Primaria de
Salud obligan a contar con una provisión de
medicamentos que puedan satisfacerla
demanda diaria.-

Que, los medicamentos son un bien
indispensable para preservar y recuperar la
salud. Sin Embargo, grandes sectores de la
población – en especial, los de menores
recursos – tienen dificultades para acceder a
los remedios esenciales.-

Que, este problema se agrava
notablemente a partir del año 2.001, debido a
una crisis económica y sanitaria sin
precedentes, lo que se refleja tanto en el precio
de los medicamentos como en el
abastecimiento de hospitales y centros de
atención primaria.-

Que, las salas Municipales tienen
competencia en atención primaria de la salud,
por lo que resulta fundamental contar con un
Banco que pueda recuperar y recibir
donaciones de instituciones públicas y
particulares.-

Que, en muchos casos el costo de los
medicamentos o la distancia a las farmacias
hace muy difícil adquirir los mismos, por esa
razón esta previsto que los medicamentos

del Banco sean distribuidos a través de los
SAPS.-

Que, este proyecto prevé también la
participación en campañas de recolección de
entidades intermedias y oficiales propiciando
de esta manera la toma de conciencia de la
sociedad en estos temas.-

Que, los medicamentos recolectados
deben estar con vencimiento no producido y
en buen estado de conservación para poder
ser recibidos por la Municipalidad.-

Que, es función de este Honorable
Concejo legislar sobre cuestiones relativas a
la salud de los vecinos y sobre la posibilidad
que los mismos puedan tener una mejor
calidad de vida.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ART.-1º: CREASE en el ámbito de la
Secretaria de Salud y Medio Ambiente el
Banco Social Municipal de Medicamentos.
(B.S.M.M.).-

ART.-2º: SERA función primordial del Banco
Social Municipal de Medicamentos, la
recuperación de medicamentos de venta
autorizada, proceder a su adecuado
almacenamiento y entrega a Salas de Atención
Primaria de la Salud Municipales (S.A.P.S.)
las que tendrán la exclusividad de su
distribución.-

ART.-3º: LOS medicamentos recuperados
podrán provenir de donaciones de
particulares poseedores de sobrantes en buen
estado con vencimiento no producido o
unidades completas o parciales por parte de
laboratorios de producción o agentes de

por Resolución Nº 1838 de fecha 08 de Julio
de 2010.-

Que, el Área Técnica de la Dirección
de Ordenamiento Urbano, y Dirección
General de Ordenamiento Territorial,
dependiente de la Secretaria de Planeamiento
Obras y Servicios Públicos, informa los
fundamentos del veto a fojas 21.-

Que, el Honorable Concejo
Deliberante Acepta el Veto Parcial por
Resolución Nº 205, en fecha 08 de Julio de
2010.-

Que, es atribución del Honorable
Concejo obrar en consecuencia.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ART.-1º: MODIFICAR el Artículo 1º de la
Ordenanza Nº 5305 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha 17
de Junio de 2010, el que quedara redactado
de la siguiente manera: ART.-1º: DESIGNAR
con el nombre de «Integración»  al Grupo
Habitacional 40 vdas., emplazado dentro del
Barrio Parque Balneario Molina Punta,
delimitado por las calles Punta Vidal, Punta
Ñaro, Bella Vista y Caá Catí,  en esta ciudad.

ART.-2º: La presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del Honorable
Concejo Deliberante.-

ART.-3º: REMITIR la presente al
Departamento Ejecutivo para su
promulgación.-

ART.-4º: REGISTRESE, COMUNIQUESE,
PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.-

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE A LOS DIECISEIS  DIAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL DIEZ.-

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante

Dr. Justo a. Estoup
SECRETARÍO

Honorable Concejo Deliberante

VISTO:  LA ORDENANZA Nº 5354
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 16-09-
2010.

Y PROMULGADA:  POR RESOLUCION Nº
2623 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
MUNICIPAL EL 05-10-2010.

POR TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 2623
Corrientes, 05 de Octubre de 2011

VISTO:
              El Expediente Nº 992-H-2010 y la
Ordenanza Nº 5354, sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha 16
de Septiembre de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que, por la citada Ordenanza se
modifica la Ordenanza 5305 de fecha 17 de
junio de 2010.-

Que, la modificación tiene como base
el veto parcial que se hubiera realizado por
Resolución Nº 1838 del 08 de Julio de 2010,
por el Departamento Ejecutivo, y tomando
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al Grupo Habitacional 250 vdas., emplazado
dentro del Barrio Molina Punta ubicado
próximo a la Avenida Río Chico, y Ruta
Nacional 12, en el espacio lindante al
Aeropuerto Gdor. Piragine Niveyro, en esta
ciudad.

ART.-2º: La presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del Honorable
Concejo Deliberante.-

ART.-3º: REMITIR la presente al
Departamento Ejecutivo para su
promulgación.-

ART.-4º: REGISTRESE,
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y
ARCHIVESE.-

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE A LOS DIECISEIS  DIAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL DIEZ.-

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante

Dr. Justo a. Estoup
SECRETARÍO

Honorable Concejo Deliberante

VISTO:  LA ORDENANZA Nº 5351
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 16-09-
2010.

Y PROMULGADA:  POR RESOLUCION
Nº 2621 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL  EL 05-10-
2010.

POR TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 2621
Corrientes, 05 de Octubre de 2011

VISTO:
              El Expediente Nº 989-H-2010 y la
Ordenanza Nº 5351, sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha 16
de Septiembre de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que, por la citada Ordenanza se
modifica la Ordenanza 5303 de fecha 17 de
junio de 2010.-

Que, la modificación tiene como base
el veto parcial que se hubiera realizado por
Resolución Nº 1837 del 08 de Julio de 2010,
por el Departamento Ejecutivo, y tomando
como base el informe de la Dirección Geral de
Ordenamiento Territorial.

Que, a fojas 13 obra intervención de
la Dirección General de Ordenamiento
Territorial, indicando que no existe
impedimentos para la Promulgación de la
Ordenanza Nº 5355.

Que, a fojas 15 la Subsecretaria de
Coordinación indica que se proceda al dictado
de la Resolución de Promulgación de la
Ordenanza tramitada en estos obrados.

Que, en virtud de los fundamentos
esgrimidos y en uso de las facultades
conferidas, el Departamento Ejecutivo
Municipal, procede a dictar el presente acto
administrativo.-

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Artículo 1º: Promulgase la
Ordenanza Nº 5351, sancionada por el

ART.-1º: CREASE en el ámbito de la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes el
Instituto Municipal de Promoción de los
Derechos Humanos el que tendrá carácter
permanente e independencia funcional y
cuya autoridad de aplicación es la Secretaria
General de Gobierno de la Comuna. El
Departamento Ejecutivo Municipal y la
autoridad de aplicación asignaran un lugar
para el funcionamiento del Centro creado
por la presente.

ART.-2º: EL instituto Municipal de
Promoción de los Derechos Humanos tendrá
los siguientes objetivos y fines:

1) La promoción, difusión y
concientización de los valores que
propugnan los Derechos
Humanos Universales, teniendo
en cuenta la premisa fundamental
de que los eres humanos nacen
libres e iguales en dignidad y
derechos.

2) Intervenir en materia de derechos
humanos, su promoción y
preafirmación en la sociedad y en
los poderes públicos.

3) Asistir al  Departamento Ejecutivo
Municipal en todo lo concerniente
a la elaboración y ejecución de las
políticas, planes y programas para
la promoción y la protección  de
los derechos civiles, políticos,
económicos, sociales, culturales,
comunitarios y los derechos de
incidencias colectivas y difusas en
general.

4) Estudiar y promoverla adopción
de normas tendientes a adaptar
legislación municipal a las
convenciones y tratados
internacionales sobre el tema,
suscriptos por nuestro país.

5) Ejercerla representación del
Estado Municipal, ante los

organismos provinciales, nacionales
e internacionales.

6) Interactuar con otros organismos o
dependencias gubernamentales
internacionales, nacionales,
provinciales y municipales de
Derechos Humanos.

7) Interactuar con instituciones de bien
público y especialmente con
organismos no gubernamentales de
Derechos Humanos de la provincia,
el país y de otras naciones.

8) Intervenir en casos de violaciones a
los derechos humanos, recibiendo
denuncias puntuales, iniciando
casos de oficio, formulando los
pedidos de información que resulte
necesario a los distintos poderes así
como al ejecutivo, formulando
denuncias penales y emitiendo
informes técnicos respecto de la
cuestión planteada o solicitando la
adopción de medidas.

9) Brindar un servicio  de
asesoramiento integral y gratuito,
pudiendo proporcionar patrocinio
gratuito y, a pedido de parte
interesada, solicitar vista de
actuaciones judiciales y
administrativas de su competencia.

10) Promover y difundir los derechos
humanos a través de los medios de
difusión masivos y/o regionales,
como cualquiera otra forma
comunicacional alternativa.

11) Promover eventos artísticos y
manifestaciones culturales diversas
en referencia a la temática.

12) Recopilar, producir, reproducir y
distribuir material bibliográfico,
publicaciones, filmes, grabaciones y
todo otro medio cultural cuyo tema
se refiera a los Derechos Humanos.

13) Ejercer la función mediadora entre
la sociedad y el Estado.
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de la Resolución de Veto total de la
Ordenanza tramitada en estos obrados,
atento a los fundamentos dados por la
Secretaria de Salud y Medio Ambiente
citados.-

Que, en virtud de los fundamentos
esgrimidos y en uso de las facultades
conferidas, el Departamento Ejecutivo
Municipal, procede a dictar el presente acto
administrativo.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1º: Vetar la Ordenanza
Nº 5350, sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, en fecha 16 de
Septiembre de 2010, atento a las razones
expuestas en los considerandos que se dan
por íntegramente reproducidas.-

Artículo 2º: La presente
Resolución será refrendada por el Señor
Secretario General de Gobierno de la
Municipalidad.-

Artículo 3º: Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

PEDRO RAMON LUGO
 Secretario General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

ORDENANZA Nº 5351
Corrientes, 16 de Septiembre de 2010

V I S T O:

    El Expediente Nº 121-C-10 del
Honorable Concejo Deliberante y 513-H-10
del Departamento Ejecutivo Municipal,
presentado por los señores Concejales: Selman,
Teresita, Vallejos, Alfredo y Polich, Claudio.
Ref. Designar con el nombre del «Aeropuerto
Piragine Niveyro» al Bº 250 viviendas, y;

CONSIFERANDO:

Que, el expediente mencionado fue
aprobado por el Honorable Concejo
Deliberante por Ordenanza Nº 5303 en fecha
17 de Junio de 2010.-

Que, el Departamento Ejecutivo
Municipal veta parcialmente dicha Ordenanza
por Resolución Nº 1837 de fecha 08 de Julio
de 2010.-

Que, el Área Técnica de la Dirección
de Ordenamiento Urbano, y Dirección General
de Ordenamiento Territorial dependiente de la
Secretaria de Planeamiento Obras y Servicios
Públicos, informa los fundamentos del veto a
fojas 15.-

Que, el Honorable Concejo Deliberante
Acepta el Veto Parcial por Resolución Nº 205,
en fecha 08 de Julio de 2010.-

Que, es atribución del Honorable
Concejo obrar en consecuencia.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ART.-1º: MODIFICAR el Artículo 1º de la
Ordenanza Nº 5303 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha 17
de Junio de 2010, el que quedara redactado de
la siguiente manera: ART.-1º: DESIGNAR con
el nombre de «Aeropuerto Piragine Niveyro»

ART.-3º: TAMBIEN tendrá por objeto
elaborar políticas y medidas concretas para
combatir la discriminación, la xenofobia y el
racismo, impulsando y llevando a cabo
acciones a tal fin.

ART.-4º: TODO material donado por
instituciones o particulares respecto de los
Derechos Humanos, será registrado,
inventariado y guardado por el instituto,
quien suministrara la información de su
contenido a quienes lo soliciten, y dispondrá
lo necesario para la creación de un registro
con acceso público sin limitaciones ni
restricciones.

ART.- 5º: EL Instituto estará dirigido y
administrado por un Directorio, asistido por
un Consejo Asesor con funciones
consultivas. El Directorio estará integrado
por tres (03) personas: un (1) Presidente y
dos (02) Vocales, designados por el
Departamento Ejecutivo Municipal
Anualmente se presentara un informe de
actuación al Concejo Deliberante y al
Departamento Ejecutivo Municipal.

ART.-6º:  EL presidente elaborara un
proyecto de Reglamento destinado a regir el
funcionamiento del Instituto, el que será
aprobado por el voto afirmativo de la
mayoría del Directorio.

ART.-7º: LOS recursos del Instituto se
integraran con:

a) Las partidas que se le asignen
en el Presupuesto General del
Municipio

b) Los legados y donaciones que
reciba, los cuales estarán
exentos de toda tributación y/
o tasa de cualquier
naturaleza.

c) Todo tipo de subsidio, aporte
o contribución en dinero o en

especie proveniente de
instituciones Públicas o
privadas.

d) Todo ingreso compatible con la
naturaleza y fines del Instituto.

ART.-8º: La presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del Honorable
Concejo Deliberante.-

ART.-9º: REMITIR la presente al
Departamento Ejecutivo para su
promulgación.-

ART.-10º: REGISTRESE, COMUNIQUESE,
PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.-

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
A LOS DIECISEIS  DIAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante

Dr. Justo a. Estoup
SECRETARÍO

Honorable Concejo Deliberante

VISTO:  LA ORDENANZA Nº 5353
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 16-09-2010.

Y PROMULGADA:  POR RESOLUCION Nº
2622 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
MUNICIPAL EL 05-10-2010.

POR TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 2622
Corrientes, 05 de Octubre de 2011
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competitividad, como así también, impulsar
el desarrollo de la producción y
comercialización de la cuida de corrientes y
la región articulando el accionar del sector
privado con el del sector público.

Que, las distintas áreas de la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
deben promover la participación privada en
el desarrollo de la infraestructura económica
y social de la ciudad.

Que, para la concreción del
desarrollo productivo, es oportuno crear una
persona jurídica sin fines de lucro como
agencia de desarrollo que pueda ser
generadora de la reactivación económica y
promotora de las políticas para el desarrollo
de la micro región, proponiendo estrategia
y potenciando la iniciativa empresarial, su
capacidad de innovación y gestión.

Que, para la concreción del
desarrollo productivo, es oportuna crear una
persona jurídica sin fines de lucro como
agencia de desarrollo que pueda ser
generadora de la reactivación económica y
promotora de las políticas para el desarrollo
de la micro región, proponiendo estrategia
y potenciando la iniciativa empresarial, su
capacidad de innovación y gestión.

Que, por lo tanto, surge la
necesidad de crear una persona jurídica sin
fines de lucro que vincule y consolide los
esfuerzos productivos del sector público y
del sector privado.

Que, en este sentido, resulta
conveniente la participación conjunta del
sector público con el privado a fin de que
procedan a integrar una figura jurídica que
tendrá a su cargo la tarea de brindar un marco
integral para la recepción y evaluación de
las propuestas del sector empresarial,
convocando a las demás jurisdicciones de la

Administración, que en razón de la materia del
proyecto deban intervenir.

Que, a tal fin, es menester
instrumentar un Régimen que facilite la
asociación entre el Sector Público y Privado,
con el objeto de permitir la participación y
cooperación entre ambos, de manera de
asociarse con el fin de aumentar la eficiencia
general de la economía.

Que, la persona jurídica sin fines de
lucro a crearse deberá permitir la adhesión de
otras Municipalidades de la región que
compartan los propósitos de la agencia de
desarrollo.

Que, con ello se favorecerá la
formación de un espacio publico-privado que
ofrezca un punto de contacto entre el sector
público y los intereses locales y extranjeros
facilitando la realización de proyectos de
inversión de la región.

Que, con el instrumento a crearse se
podrá integrar la red organizada por la
Secretaria de la Pequeña y Mediana Empresa
a la que hace referencia la Ley Nº 25.300, y así
acceder a todos los programas actuales y
futuros que disponga dicha Secretaria para
asistir a las MIP y Mes.

Que, es pertinente precisar que en
ningún caso la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, estará obligada a pagar gastos u
honorario alguno derivado del procedimiento
que por el presente se instituye, con al salvedad
del aporte inicial para su constitución.

Que, es atribución de este Honorable
Concejo Deliberante el dictado de la presente
conforme al Art. 25, Inc. 57, de la Carta
Orgánica Municipal.

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ART.-1º: DEROGAR  la Ordenanza Nº
4718/08.-

ART.-2º: AUTORIZAR al  Departamento
Ejecutivo Municipal para que en nombre y
representación de la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes constituya e integre
una persona jurídica sin fines de lucro que
pueda ser utilizada como instrumento
asociado de una agencia de desarrollo para
integrar la red de agencias prevista en la Ley
Nº 25.300.

ART.-3º: EL Honorable Concejo
Deliberante tendrá dos (2) representantes
en la Mesa Ejecutiva de la Asociación sin
fines de lucro, constituido de conformidad
a lo establecido en el articulo2º.

ART.-4º: FACULTAR al Departamento
Ejecutivo Municipal, a suscribir el
instrumento asociativo y la documentación
que fuere necesario para la constitución y
funcionamiento de la persona jurídica
mencionada.

ART.- 5º: FACULTAR al Departamento
Ejecutivo Municipal, a dictar las normas
reglamentarias y complementarias de la
presente Ordenanza.

ART.-6º:  La presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del Honorable
Concejo Deliberante.-

ART.-7º: REMITASE, al Departamento
Ejecutivo para su promulgación.-

 ART.-8º: REGISTRESE, COMUNIQUESE,
PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.-

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
A LOS DIECISEIS  DIAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante

Dr. Justo a. Estoup
SECRETARÍO

Honorable Concejo Deliberante

VISTO:  LA ORDENANZA Nº 5352
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 16-09-2010.

Y PROMULGADA:  POR RESOLUCION Nº
2611 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
MUNICIPAL EL 04-10-2010.

POR TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 2611
Corrientes, 04 de Octubre de 2011

VISTO:
              El Expediente Nº 990-H-2010 y la
Ordenanza Nº 5352, sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha 16 de
Septiembre de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que, por la citada Ordenanza se
autoriza al  Departamento Ejecutivo
Municipal, para que en nombre y
representación de la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes, constituya e integre una persona
jurídica sin fines de lucro que pueda ser
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Honorable Concejo Deliberante, en fecha 16
de Septiembre de 2010.

Artículo 2º: La presente
Resolución será refrendada por el Señor
Secretario General de Gobierno de la
Municipalidad.-

Artículo 3º: Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

PEDRO RAMON LUGO
 Secretario General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

ORDENANZA Nº 5352
Corrientes, 16 de Septiembre de 2010

V I S T O:
    La ley Nacional Nº 25.300 de

Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa, y;

CONSIFERANDO:

Que, para el cabal crecimiento de las
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas,
(MIP y Mes.) que desarrollan actividades
productivas en la Ciudad de Corrientes resulta
necesario crear nuevos instrumentos con la
finalidad de alcanzar un desarrollo mas
integrado, equilibrado y eficiente de la
estructura productiva.

Que, a su vez, en la actualidad se
requieren fuentes alternativas de
financiamiento que hagan posibles concretar
los proyectos productivos que permitan el
desarrollo regional.

Que, es importante lograr vínculos
entre actores privados y públicos al momento
de proyectar políticas públicas, buscando la
sustentabilidad de la misma y logrando la
promoción del ingreso y la generación del
empleo.

Que, por medio de la Ley 25.300,
promoviendo la integridad regional y
sectorial, se dispuso que la Secretaria de la
Pequeña Y Mediana Empresa del Ministerio
de Economía de la Nación organizara una red
de agencias regionales de desarrollo
productiva que tendrá por objeto brindar
asistencia homogénea a las MIP y Mes en
todo el territorio Nacional, privilegiando y
priorizando la articulación e integración a la
red de aquellas agencia s dependientes de los
gobiernos provinciales y centros
empresariales ya existentes en las provincias.

Que, la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes debe Brindar los instrumentos
necesarios para promover y alentar la
generación y establecimiento de nuevos
emprendimientos empresariales, como así
también, ampliaciones de los ya existentes a
los fines de crear un efecto generador de
ocupación y reactivación productiva y
comercial que favorezca de manera
significativa el desarrollo social, mejorando
la calidad de vida de los ciudadanos.

Que, asimismo, la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes, debe propender,
entre sus múltiples funciones, al desarrollo
de actividades de interés publico,
destacándose entre ellas, las dirigidas a
promover mecanismos que alienten la
actividad privada, motivando a los
particulares para tal fin, a través de distintos
instrumentos, ágiles e idóneos.

Que, es también interés del
Municipio fomentar el desarrollo empresarial
con el fin de aumentar la vocación y la

utilizada como instrumento asociado de una
agencia de desarrollo para integrar la red de
agencias prevista en la Ley Nº 25.300.
.-

Que, con el instrumento a crearse
se podrá integrar la red organizada por la
Secretaria de la Pequeña y Mediana Empresa
a la que hace referencia la Ley Nº 25.300, y
así acceder a todos los programas actuales y
futuros que disponga dicha Secretaria para
asistir a las MIP y Mes, sin que en ningún
caso la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, esté obligada a pagar gastos u
honorarios derivados del procedimiento que
por la Ordenanza se instituye, con al
salvedad del aporte inicial para su
constitución.

Que, en virtud de los fundamentos
esgrimidos, y en uso de las facultades
conferidas, el Departamento Ejecutivo
Municipal, procede a dictar el presente acto
administrativo.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL
RESUELVE:

Artículo 1º: Promulgase la
Ordenanza Nº 5352, sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante, en fecha 16
de Septiembre de 2010.

Artículo 2º: La presente
Resolución será refrendada por el Señor
Secretario General de Gobierno de la
Municipalidad.-

Artículo 3º: Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

PEDRO RAMON LUGO
 Secretario General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

ORDENANZA Nº 5353
Corrientes, 16 de Septiembre de 2010

V I S T O:
    Lo modificación de la Constitución

de la Provincia de Corrientes, con la ampliación
del plexo de derechos y garantías para la plena
vigencia de los derechos esenciales de todos
los habitantes, se impone la adopción de
recaudos necesarios para lograr su
operatividad, y;

CONSIFERANDO:

Que, el funcionamiento del Estado de
Derecho Democrático impone la obligación de
contribuir permanentemente a la plena vigencia
y operatividad de los derechos humanos, tanto
en su faz individual, como en los que tiene
incidencia colectiva o presenten el carácter de
difusos.

Que, tal obligación surge por mandato
de la Constitución Nacional y de la
Constitución Provincial, con la incorporación
de los Tratados Internacionales de Derechos
Humanos, que obligan no solo a la nación, sino
a las Provincias  Y Municipios que lo
componen.

Que, a tal fin es menester contar con
un ámbito oficial específico que pueda realizar
acciones de promoción, prevención y denuncia,
ejerciendo la representación del Estado
Municipal en los ámbitos de su actuación. .-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA


